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Al Despacho del señor Juez informando que la parte demandante allega un trámite 
notificatorio.  Sírvase proveer. Bucaramanga, 26 de abril de 2.024. 
 

 

PAOLA ANDREA RUEDA OSORIO 

Secretaria  

 

Bucaramanga, veintiséis (26) de abril de dos mil veinticuatro (2.024). 

 

En atención a los documentos que anteceden presentados por la parte actora con 

el fin de dar cumplimiento al trámite notificatorio del demandado JUAN CARLOS 

SIERRA BAEZ, el Despacho NO tendrá en cuenta los mismos para los efectos 

pretendidos, dado que el trámite notificatorio se cumplió por la parte actora 

entremezclando los sistemas establecidos en el C.G.P y la Ley 2213 de 2022. Ello, 

en razón a que revisado el contenido de la comunicación respectiva para la práctica 

de la notificación personal se advierte que la misma no es clara en señalar la forma 

y la norma bajo la cual se está notificando de la providencia en mención al prenotado 

demandado. De ahí, que se deba cumplir nuevamente el rito notificatorio bien sea 

bajo los parámetros del C.G.P o la Ley 2213 de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

 

IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 

 

 
SMM 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, 

el cual se fija en lugar visible de la secretaria del juzgado y en la 

página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 29 DE ABRIL DE  2024 
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Ivan     Alfonso Gamarra     Serrano

Juez
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